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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 
Solicitud  Comisión-Entrega bien arrendado   

Arrendador  Alberto Álvarez S.A.  

Arrendatario  Víctor Hugo Vélez López y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00326 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere apoderada, so pena 
desistimiento tácito    

  
 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Treinta Civil Municipal para el Conocimiento 

Exclusivo de Despachos Comisorios, devolvió el comisorio que se había expedido, sin 

diligenciar, por desinterés de la parte demandante (Doc.06), se requiere a la apoderada 

de la parte actora, para que manifieste si la parte arrendataria hizo entrega del bien 

arrendado, y por lo tanto pretende la terminación del presente asunto por carencia actual 

de objeto.  

 

Para cumplir el anterior requerimiento dispone del término de 30 días, so pena de dar 

aplicación al Art. 317 del Código General del Proceso, esto es, disponer la terminación 

de la actuación por desistimiento tácito.  
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